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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

	1.
	Miembro que notifica:  República Dominicana
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   

	2.
	Organismo responsable:  

Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad (DIGENOR)
Edificio de Oficinas Gubernamentales "Juan Pablo Duarte", piso 11

Avenida México esquina Leopoldo Navarro

Santo Domingo, República Dominicana

Teléfono:  1 809 686 2205

Fax:  1 809 688 3843

Web:  http://www.digenor.gob.do, e-mail:  digenor@gmail.com
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

	3.
	Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en virtud de:  

	4.
	Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS):  ICS:  75.160.30

	5.
	Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Reglamento Técnico Dominicano para el Control Metrológico de los Equipos que se Utilizan en la Comercialización del Gas Licuado de Petróleo (GLP)  (12 páginas, Idioma español). 

	6.
	Descripción del contenido:  Definiciones básicas, características, función y custodia del patrón maestro nacional, comparaciones, tolerancia de verificación legal, método de verificación, sellos de aprobación y de no aprobación.

	7.
	Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:    Seguridad, evitación de inducción a error y prácticas engañosas o desleales hacia el consumidor.


	8.
	Documentos pertinentes: 

(a) La Ley 290-66 que crea el Ministerio de Industria y Comercio y su Reglamento 
No. 186-66.

(b) La  Ley  No.  602  de  fecha  20  de  mayo  de  1977,  que  crea  la Dirección General de Normas y Sistemas de calidad (DIGENOR).

(c) La Ley 112-00 de Hidrocarburos, y su Reglamento de Aplicación No. 307-01.

(d) El  Reglamento  Núm.  2119  Sobre  Regulación  y  Uso  de  Gas Licuado de Petróleo de fecha 29 marzo 1972.

(e) La  Ley  Núm.  3925  sobre  Pesas  y  Medidas  y  su  Reglamento  de fecha 
17 Septiembre 1954.

(f) La Ley Núm. 358-05 que crea el Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor, de fecha 19 Septiembre de 2005.

(g) El Reglamento No. 246-08 Para la Aplicación de la Ley No. 358-05, de fecha 
30 de Mayo de 2008.

(h) El  Reglamento  No.  520-89 sobre  el  Mercado  Nacional  del  Gas Licuado de Petróleo (GLP).  

	9.
	Fecha propuesta de adopción:  

Fecha propuesta de entrada en vigor:  
	
	A determinar 

	10.
	Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días después de su distribución.

	11.
	Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra institución:  

Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad (DIGENOR)
Edificio de Oficinas Gubernamentales "Juan Pablo Duarte", piso 11

Avenida México esquina Leopoldo Navarro

Santo Domingo, República Dominicana

Teléfono:  1-809-686-2205, Fax:  1-809-688-3843

Web:  http://www.digenor.gob.do, e-mail:  cendocdigenor@gmail.com


. /. 

